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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03B3-
20210000047, relativo a la conformación del Comité de Gestión de la Escuela Profesional de 
Lingüística.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000174-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 26 de febrero 
de 2021, por acuerdo del Consejo de Facultad en sesión ordinaria de fecha 23 de febrero de 2021, se 
ratificó la elección de los docentes y estudiantes como miembros de los Comités de Gestión, entre 
ellos, de la Escuela Profesional de Lingüística; 
 
Que en la citada Resolución se ratificó la elección como miembro del Comité de Gestión a la MG. 
NORMA ISABE L ME NE SE S TUTAYA, con código N.° 043885, profesora Asociada a T.C. del 
Departamento Académico de Lingüística; 
 
Que mediante carta S/N.° de fecha 24 de marzo de 2021, la MG. NORMA ISABE L ME NE SE S TUTAYA, 
por tener que cumplir compromisos académicos, presenta su renuncia como miembro del Comité de 
Gestión; 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por el Estatuto, artículo 26°, inciso b) El Comité  de  Ge stión, cuyos 

mie mbros, e xce pto e l Dire ctor, son de signados por e l Conse jo de Facultad, e stá constituido por: e l Dire ctor de  la 
Escue la Profe sional quie n lo pre side , tre s doce nte s, sin conside ración de  su cate goría doce nte  y dos e studiantes del 
te rcio supe rior; 
 
Que mediante Oficio N.° 000056-2021-EPLIN-FLCH/UNMSM de fecha 25 de marzo de 2021, la Dra. 
Luisa Portilla Durand, Directora de la Escuela Profesional de Lingüística, propone a la DRA. EMÉ RITA 

ESCOBAR ZAPATA, como miembro del Comité de Gestión; 
 
Que el Consejo de Facultad en sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2021, aprobó la integración de 
la profesora EMÉ RITA ESCOBAR ZAPATA, como miembro del Comité de Gestión de la Escuela 
Profesional de Lingüística, y; 
 
En uso de las atribuciones que el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos le 
confiere, el Decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE:   
 
1° ACE PTAR, a partir del 24 de marzo de 2021, la renuncia presentada por la MG. NORMA ISABE L 

ME NE SE S TUTAYA, con código N.° 043885, profesora Asociada a T.C. del Departamento 
Académico de Lingüística, como miembro del Comité de Gestión de la Escuela Profesional de 
Filosofía, dándoseles las gracias por la gestión brindada. 

 
2° APROBAR, a partir del 25 de marzo de 2021, la elección de la docente que se indica, como 

miembro del Comité de Gestión de la Escuela Profesional de Lingüística de la Facultad de Letras 
y Ciencias Humanas: 

 

 

CÓDIGO APE LLIDOS Y NOMBRE S CATE GORÍA CLASE  

0930333 E MÉ RITA E SCOBAR ZAPATA Principal T.C. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: WSTHEAI
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3° E LE VAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su conocimiento.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
                      

 DRA.  ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                                                 DR.  GONZALO ESPINO RELUCÉ 
                    VICE DE CANA ACADÉ MICA                                                                                  DE CANO  
 
 
/mder.  
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